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EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN,
FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN. A LOS HABITANTES DE ESTE
MUNICIPIO HACE SABER:

A V I S O

A LA CIUDADANIA REGIOMONTANA SE LES COMUNICA OUE EN LA SESIÓN

ORDINARIA DEL DiA 3I.TREINTA Y UNO DE JULIO DEL 2OO2-DOS MIL DOS, EL

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, OTORGO EL T|TULO DE

CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RASTRO DEL MUNICIPIO DE
MONTERREY A FAVOR DE LA PERSONA BODEGA DE PRODUCTOS

INTERNACIONALES S.A. DE C.V,

POR LO TANTO, SE LE INFORMA OUE LA PERSONA MORAL BODEGA DE
PRODUCTOS INTERNACIONALES S.A. DE C.V.,  HA DEJADO DE BRINDAR EL
SERVICIO PÚBLICO DE RASTRO, AL HABER CONCLUIDO EL PLAZO DEL

CONTRATO, ESTO SE LES COMUNICA EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL

CULO 107 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

C. FERNA BAL BR
MUNICIPAL

Monteney, Nuevo León - Unes - 26 de Julio de 2010
2010, Año del Bicentenario de la Independencia y (entenario de la Revolución Mexicana
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